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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2856121 

  
    NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 143.45.04.3445 

11 de Marzo de 2026 
 

La Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira Valle del Cauca, en cumplimiento de sus funciones, se procede a realizar la terminación de las resoluciones de acuerdos 
de pago, por concepto de medidas correctivas de Policía como consecuencia del no pago de dicho acuerdo, además al ser notificados por correo certificado a la dirección relacionada 
en el acuerdo estos fueron devueltos, por tal motivo se procede a realizar la notificación por aviso en publicación página web del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, de conformidad 
con el Artículo 563 del Decreto 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, modificado por el Artículo 58 del Decreto Nacional 019 de 2012. 
 

EXPEDIENTE NUMERO COMPARENDO NOMBRE CEDULA  MANDAMIENTO PAGO No. 
FECHA MANDAMIENTO 

PAGO 

NO REGISTRA 76-520-6-2024-1759 DANNY ARBEY SATIZABAL CATUCHE 1.143.850.427     

0990349 76-520-6-2020-5989 DANNY ARBEY SATIZABAL CATUCHE 1.143.850.427 -143.19.2.603521 21 de octubre de 2024 

0991538 76-520-6-2020-57194 YHONY ALEXIS GARCIA ARISTIZABAL 1.007.559.148 -143.19.2.604711 22 de octubre de 2024 

0907005 76-520 004032 JOSE ALEXANDER PLAZA PASTAS 1.143.935.340 143.19.446949 9 de agosto de 2021 

NO REGISTRA 76-520-6-2024-3012 JIMMY MORA CARVAJAL 1.144.134.157     

0986462 76-520-012847 JUAN FELIPE ROJAS CASTILLO 1.006.344.575 -143.19.2.578251 23 de abril de 2024 

0986641 76-520-011544 FABIO JESUS JURADO ORTEGA 94.302.132 -143.19.2.578356 23 de abril de 2024 

0987069 76-520-011010 FABIO JESUS JURADO ORTEGA 94.302.132 -143.19.2.578636 23 de abril de 2024 

0989590 76-520-6-2020-4852 LEIDY JOANNA SANCHEZ ESPINOSA 1.004.686.572 -143.19.2.590084 1 de agosto de 2024 

0990466 76-520-6-2020-6540 MIGUEL ANGEL JIMENEZ ALZATE 1.006.227.732 -143.19.2.603640 21 de octubre de 2024 

0991304 76-520-6-2020-57366 KAROL ANDREA TIGREROS GUERRERO 1.006.323.805 -143.19.2.604479 22 de octubre de 2024 

0992050 76-520-6-2020-57937 JEFFERSON ESTEBAN GIRALDO ZUÑIGA 1.113.666.942 -143.19.2.605217 22 de octubre de 2024 

0999608 76-520-6-2021-4923 SEBASTIAN  QUIJANO ROMO 1.151.967.653 -143.03.02.5889 2 de octubre de 2025 

0918493 76-520-006847 JUAN SEBASTIAN RIOS GONZALEZ 1.113.692.729 143.19.471992 5 de octubre de 2022 

0918491 76-520-006848 JUAN SEBASTIAN RIOS GONZALEZ 1.113.692.729 143.19.471990 5 de octubre de 2022 

0991870 76-520-6-2020-58104 ANDREA  MALLAMA VALLEJO 1.113.647.090 -143.19.2.605038 22 de octubre de 2024 

http://www.palmira.gov.co/
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EXPEDIENTE NUMERO COMPARENDO NOMBRE CEDULA  MANDAMIENTO PAGO No. 
FECHA MANDAMIENTO 

PAGO 

0988953 76-520-023930 INGRID DAYANA VARGAS VANEGAS 1.113.656.639 -143.19.2.591221 12 de Agosto de 2024 

0989376 76-520-023881 LINIBETH GIRALDO RODRIGUEZ 1.113.635.343 -143.19.2.591612 12 de Agosto de 2024 

0987111 76-520-013750 JOSE DAVID BRAND BALANTA 1.006.306.398 -143.19.2.578667 23 de abril de 2024 

0917133 76-520-002163 DIEGO FERNANDO LOPEZ SANTACRUZ 1.113.627.018 143.19.470836 31 de agosto de 2022 

0998145 76-520-6-2021-2241 BRENDA NATALIA BERRIO GUERRERO 1.112.231.681 -143.03.02.1886 20 de junio de 2025 

1003356 76-520-6-2021-8191 JULY CARMENZA GONZALEZ DUQUE 37.011.036 -143.03.02.8108 2 de octubre de 2025 

1003879 76-520-6-2021-8095 JUAN PABLO HIGUITA FERRARO 1.017.270.022 -143.03.02.8033 2 de octubre de 2025 

1001400 76-520-6-2021-6061 ANGIE MARCELA CASANOVA VARGAS 1.113.671.228 -143.03.02.6633 2 de octubre de 2025 

0997953 76-520-6-2021-2422 ANDERSSON  FLOREZ MUÑOZ 1.113.678.843 -143.03.02.2020 20 de junio de 2025 

1003660 76-520-6-2021-8338 HERNAN DARIO HERRERA JIMENEZ 1.107.104.237 -143.03.02.8211 2 de octubre de 2025 

0999324 76-520-6-2021-3718 DIEGO MAURICIO DELGADO GARCIA 1.113.633.188 -143.03.02.5083 2 de octubre de 2025 

0992242 76-520-6-2020-58525 EDUARDO  BOTINA HERRERA 1.113.529.853 -143.19.2.605412 22 de octubre de 2024 

0917984 76-520-008980 WILSON ALEXANDER LUJAN ARROYAVE 8.465.524 143.19.471738 5 de octubre de 2022 

0916877 76-520-006912 CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA 1.036.625.646 143.19.470667 31 de agosto de 2022 

0919170 76-520-009079 CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA 1.036.625.646 143.19.472487 5 de octubre de 2022 

0988556 76-520-6-2020-3155 CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA 1.036.625.646 -143.19.2.585093 17 de julio de 2024 

1003405 76-520-6-2021-8340 CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA 1.036.625.646 -143.03.02.8213 2 de octubre de 2025 

1004131 76-520-6-2021-8416 CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA 1.036.625.646 -143.03.02.8272 2 de octubre de 2025 

1000692 76-520-6-2021-5652 JUAN SEBASTIAN BASTIDAS ARCOS 1.114.168.853 -143.03.02.6361 2 de octubre de 2025 
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Teléfono:  2856121 

 
 
 
Contra los Actos Administrativos mencionados proceden las excepciones señaladas en el Artículo 831 del Decreto 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán 
interponerse ante la Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente notificación. 
 
El término de notificación por este AVISO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, 
quedando LEGALMENTE NOTIFICADO el (los) Actos(s) Administrativo(s). 

 

 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
 
 
 
 

 
Redacto: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria Cobro Coactivo  
Transcribió: Alba Cristina Marín Cabal –Técnico Administrativo ACM.          

http://www.palmira.gov.co/
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2042 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      DANNY ARBEY SATIZABAL CATUCHE  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2024-1759 
ORDEN (ES)      121.1.43.09.00000070.611.2025000775 
ACUERDO (S)     143.03.02.1686 
DIRECCIÓN:       K 41 C 100 Ciudad del campo - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.555   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.1686 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
DANNY ARBEY SATIZABAL CATUCHE identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.143.850.427 por Comparendo (s) 76-520-6-2024-1759 de fecha (s) 28 de marzo de 2024, 
trasladados mediante orden (es) 121.1.43.09.00000070.611.2025000775 de Fecha (s) 7 de 
febrero de 2025 por encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2042 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      DANNY ARBEY SATIZABAL CATUCHE  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-5989 
ORDEN (ES)      2024-121.26.1829 
ACUERDO (S)     143.03.02.1686 
DIRECCIÓN:       K  31 NUMERO 101.45 CIUDAD DEL CAMPO - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.555   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.1686 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
DANNY ARBEY SATIZABAL CATUCHE identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.143.850.427 por Comparendo (s) 76-520-6-2020-5989 de fecha (s) 7 de julio de 2020, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.1829 de Fecha (s) 2 de marzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2043 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      YHONY ALEXIS GARCIA ARISTIZABAL  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-57194 
ORDEN (ES)      2024-121.26.2921 
ACUERDO (S)     143.03.02.1725 
DIRECCIÓN:       C 62A # 1-120 CHIMINANGOS CALI - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.556   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.1725 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
YHONY ALEXIS GARCIA ARISTIZABAL identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.007.559.148 por Comparendo (s) 76-520-6-2020-57194 de fecha (s) 6 de agosto de 2020, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.2921 de Fecha (s) 2 de marzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2046 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JOSE ALEXANDER PLAZA PASTAS  
COMPARENDO (S):     76-520 004032 
ORDEN (ES)      2019-120.19.7.258 
ACUERDO (S)     143.03.02.3171 
DIRECCIÓN:       C 4 B 24 35 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.559   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.3171 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
JOSE ALEXANDER PLAZA PASTAS identificado con cedula de ciudadanía N° 1.143.935.340 
por Comparendo (s) 76-520 004032 de fecha (s) 28 de enero de 2019, trasladados mediante 
orden (es) 2019-120.19.7.258 de Fecha (s) 12 de febrero de 2019 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
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      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2049 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JIMMY MORA CARVAJAL  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2024-3012 
ORDEN (ES)      121.1.43.09.00000001.838.2025001201 
ACUERDO (S)     143.03.02.4404 
DIRECCIÓN:       K 24 # 97 - 19 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.562   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4404 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
JIMMY MORA CARVAJAL identificado con cedula de ciudadanía N° 1.144.134.157 por 
Comparendo (s) 76-520-6-2024-3012 de fecha (s) 9 de junio de 2024, trasladados mediante 
orden (es) 121.1.43.09.00000001.838.2025001201 de Fecha (s) 29 de junio de 2025 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2050 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JUAN FELIPE ROJAS CASTILLO  
COMPARENDO (S):     76-520-012847 
ORDEN (ES)      2021-121.26.225 
ACUERDO (S)     2024-143.19.2.1873 
DIRECCIÓN:       Aven  9 B/ CHARCO VERDE ROZO - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.563   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 2024-143.19.2.1873 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor JUAN FELIPE ROJAS CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.006.344.575 por Comparendo (s) 76-520-012847 de fecha (s) 10 de abril de 2020, trasladados 
mediante orden (es) 2021-121.26.225 de Fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por encontrarse 
con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 



                                      
 

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 Página 1 de 1 

              República de Colombia             
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      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2051 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      FABIO JESUS JURADO ORTEGA  
COMPARENDO (S):     76-520-011544 
ORDEN (ES)      2021-121.26.225 
ACUERDO (S)     143.03.02.4634 
DIRECCIÓN:       C 1A # 1-87 - PRADERA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.564   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4634 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
FABIO JESUS JURADO ORTEGA identificado con cedula de ciudadanía N° 94.302.132 por 
Comparendo (s) 76-520-011544 de fecha (s) 3 de abril de 2020, trasladados mediante orden 
(es) 2021-121.26.225 de Fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2051 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      FABIO JESUS JURADO ORTEGA  
COMPARENDO (S):     76-520-011010 
ORDEN (ES)      2021-121.26.225 
ACUERDO (S)     143.03.02.4634 
DIRECCIÓN:       C 1A # 1-87 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.564   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4634 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
FABIO JESUS JURADO ORTEGA identificado con cedula de ciudadanía N° 94.302.132 por 
Comparendo (s) 76-520-011010 de fecha (s) 24 de mayo de 2020, trasladados mediante orden 
(es) 2021-121.26.225 de Fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2053 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      LEIDY JOANNA SANCHEZ ESPINOSA  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-4852 
ORDEN (ES)      2024-121.26.1153 
ACUERDO (S)     143.03.02.1698 
DIRECCIÓN:       CALLEJON -  
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.566   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.1698 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
LEIDY JOANNA SANCHEZ ESPINOSA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.004.686.572 
por Comparendo (s) 76-520-6-2020-4852 de fecha (s) 6 de junio de 2020, trasladados mediante 
orden (es) 2024-121.26.1153 de Fecha (s) 2 de Marzo de 2024 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2054 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      MIGUEL ANGEL JIMENEZ ALZATE  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-6540 
ORDEN (ES)      2024-121.26.2105 
ACUERDO (S)     143.03.02.3215 
DIRECCIÓN:       DG 24 D 6 12 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.567   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.3215 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
MIGUEL ANGEL JIMENEZ ALZATE identificado con cedula de ciudadanía N° 1.006.227.732 
por Comparendo (s) 76-520-6-2020-6540 de fecha (s) 19 de julio de 2020, trasladados mediante 
orden (es) 2024-121.26.2105 de Fecha (s) 2 de marzo de 2024 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2055 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      KAROL ANDREA TIGREROS GUERRERO  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-57366 
ORDEN (ES)      2024-121.26.3055 
ACUERDO (S)     143.03.02.4430 
DIRECCIÓN:       DG 64 # 33-113 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.568   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4430 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
KAROL ANDREA TIGREROS GUERRERO identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.006.323.805 por Comparendo (s) 76-520-6-2020-57366 de fecha (s) 8 de agosto de 2020, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.3055 de Fecha (s) 2 de marzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2058 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JEFFERSON ESTEBAN GIRALDO ZUÑIGA  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-57937 
ORDEN (ES)      2024-121.26.3346 
ACUERDO (S)     143.03.02.4550 
DIRECCIÓN:       C 48A 45A  19 LLANOGRANDE - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.571   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4550 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
JEFFERSON ESTEBAN GIRALDO ZUÑIGA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.113.666.942 por Comparendo (s) 76-520-6-2020-57937 de fecha (s) 16 de agosto de 2020, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.3346 de Fecha (s) 02 demarzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 



                                      
 

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 Página 1 de 1 

              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2061 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      SEBASTIAN  QUIJANO ROMO  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-4923 
ORDEN (ES)      2024-121.26.8688 
ACUERDO (S)     143.03.02.10507 
DIRECCIÓN:       K 39 96B 95 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.574   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10507 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor SEBASTIAN  QUIJANO ROMO identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.151.967.653 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-4923 de fecha (s) 11 de abril de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.8688 de Fecha (s) 16 de marzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 



                                      
 

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 Página 1 de 1 

              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2062 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JUAN SEBASTIAN RIOS GONZALEZ  
COMPARENDO (S):     76-520-006847 
ORDEN (ES)      2019-1201.7.1 
ACUERDO (S)     143.03.02.1663 
DIRECCIÓN:       C 40 N 16-24 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.575   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.1663 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
JUAN SEBASTIAN RIOS GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 1.113.692.729 
por Comparendo (s) 76-520-006847 de fecha (s) 5 de julio de 2019, trasladados mediante orden 
(es) 2019-1201.7.1 de Fecha (s) 18 de julio de 2019 por encontrarse con cuotas vencidas a la 
fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 



                                      
 

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 Página 1 de 1 

              República de Colombia             
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2062 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JUAN SEBASTIAN RIOS GONZALEZ  
COMPARENDO (S):     76-520-006848 
ORDEN (ES)      2019-120.1.7.1 
ACUERDO (S)     143.03.02.1663 
DIRECCIÓN:       C 40 N 16-25 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.575   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.1663 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
JUAN SEBASTIAN RIOS GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 1.113.692.729 
por Comparendo (s) 76-520-006848 de fecha (s) 5 de julio de 2019, trasladados mediante orden 
(es) 2019-120.1.7.1 de Fecha (s) 18 de julio de 2019 por encontrarse con cuotas vencidas a la 
fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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              República de Colombia             
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SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2065 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      ANDREA  MALLAMA VALLEJO  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-58104 
ORDEN (ES)      2024-121.26.3438 
ACUERDO (S)     143.03.02.3084 
DIRECCIÓN:       NO APORTO -  
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.578   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.3084 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
ANDREA  MALLAMA VALLEJO identificado con cedula de ciudadanía N° 1.113.647.090 por 
Comparendo (s) 76-520-6-2020-58104 de fecha (s) 21 de agosto de 2020, trasladados mediante 
orden (es) 2024-121.26.3438 de Fecha (s) 02 demarzo de 2024 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2067 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      INGRID DAYANA VARGAS VANEGAS  
COMPARENDO (S):     76-520-023930 
ORDEN (ES)      2021-121.26.225 
ACUERDO (S)     143.03.02.4432 
DIRECCIÓN:       K 3 # 4-235A - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.580   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4432 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
INGRID DAYANA VARGAS VANEGAS identificado con cedula de ciudadanía N° 1.113.656.639 
por Comparendo (s) 76-520-023930 de fecha (s) 12 de agosto de 2020, trasladados mediante 
orden (es) 2021-121.26.225 de Fecha (s) 12 NOVIEMBRE DE 2021 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2072 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      LINIBETH GIRALDO RODRIGUEZ  
COMPARENDO (S):     76-520-023881 
ORDEN (ES)      2021-121.26.225 
ACUERDO (S)     143.03.02.4635 
DIRECCIÓN:       C 31 # 20-13 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.585   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4635 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
LINIBETH GIRALDO RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 1.113.635.343 por 
Comparendo (s) 76-520-023881 de fecha (s) 7 de agosto de 2020, trasladados mediante orden 
(es) 2021-121.26.225 de Fecha (s) 12 NOVIEMBRE DE 2021 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2074 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JOSE DAVID BRAND BALANTA  
COMPARENDO (S):     76-520-013750 
ORDEN (ES)      2021-121.26.225 
ACUERDO (S)     143.03.02.4709 
DIRECCIÓN:       CRA 13B CASA 16 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.587   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.4709 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
JOSE DAVID BRAND BALANTA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.006.306.398 por 
Comparendo (s) 76-520-013750 de fecha (s) 27 de mayo de 2020, trasladados mediante orden 
(es) 2021-121.26.225 de Fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por encontrarse con cuotas 
vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2075 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      DIEGO FERNANDO LOPEZ SANTACRUZ  
COMPARENDO (S):     76-520-002163 
ORDEN (ES)      2019-120.19.7.800 
ACUERDO (S)     143.03.02.9034 
DIRECCIÓN:       K  3 N4-68 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.588   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.9034 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
DIEGO FERNANDO LOPEZ SANTACRUZ identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.113.627.018 por Comparendo (s) 76-520-002163 de fecha (s) 4 de abril de 2019, trasladados 
mediante orden (es) 2019-120.19.7.800 de Fecha (s) 16 de abril de 2019 por encontrarse con 
cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2079 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      BRENDA NATALIA BERRIO GUERRERO  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-2241 
ORDEN (ES)      2024-121.26.5982 
ACUERDO (S)     143.03.02.9064 
DIRECCIÓN:       C 57A # 34B-72 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.592   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.9064 que había suscrito con el municipio 
de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas al infractor 
BRENDA NATALIA BERRIO GUERRERO identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.112.231.681 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-2241 de fecha (s) 30 de enero de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.5982 de Fecha (s) 02 de marzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2083 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JULY CARMENZA GONZALEZ DUQUE  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-8191 
ORDEN (ES)      2024-121.26.11490 
ACUERDO (S)     143.03.02.10323 
DIRECCIÓN:       C 65 # 28-66 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.596   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10323 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor JULY CARMENZA GONZALEZ DUQUE identificado con cedula de ciudadanía N° 
37.011.036 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-8191 de fecha (s) 16 de octubre de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.11490 de Fecha (s) 16 DE MARZO 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2085 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JUAN PABLO HIGUITA FERRARO  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-8095 
ORDEN (ES)      2024-121.26.11396 
ACUERDO (S)     143.03.02.10347 
DIRECCIÓN:       K 34A # 84-09 MEDELLIN - MEDELLIN 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.598   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10347 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor JUAN PABLO HIGUITA FERRARO identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.017.270.022 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-8095 de fecha (s) 8 de octubre de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.11396 de Fecha (s) 16 DE MARZO 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2087 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      ANGIE MARCELA CASANOVA VARGAS  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-6061 
ORDEN (ES)      2024-121.26.9535 
ACUERDO (S)     143.03.02.10377 
DIRECCIÓN:       K 38 # 62-01 20 DE JULIO - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.600   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10377 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor ANGIE MARCELA CASANOVA VARGAS identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.113.671.228 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-6061 de fecha (s) 26 de abril de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.9535 de Fecha (s) 16 DE MARZO 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2089 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      ANDERSSON  FLOREZ MUÑOZ  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-2422 
ORDEN (ES)      2024-121.26.6165 
ACUERDO (S)     143.03.02.10439 
DIRECCIÓN:       KM 8   097 Vereda LA CASCADA VIA TIENDA NUEVA - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.602   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10439 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor ANDERSSON  FLOREZ MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.113.678.843 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-2422 de fecha (s) 3 de febrero de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.6165 de Fecha (s) 02 de marzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2090 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      HERNAN DARIO HERRERA JIMENEZ  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-8338 
ORDEN (ES)      2024-121.26.11622 
ACUERDO (S)     143.03.02.10441 
DIRECCIÓN:       C 33 # 35-40 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.603   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10441 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor HERNAN DARIO HERRERA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.107.104.237 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-8338 de fecha (s) 24 de octubre de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.11622 de Fecha (s) 16 DE MARZO 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2095 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      DIEGO MAURICIO DELGADO GARCIA  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-3718 
ORDEN (ES)      2024-121.26.7718 
ACUERDO (S)     143.03.02.10680 
DIRECCIÓN:       K 15 A 38 58 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.608   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10680 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor DIEGO MAURICIO DELGADO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.113.633.188 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-3718 de fecha (s) 10 de marzo de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.7718 de Fecha (s) 16 de marzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2097 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      EDUARDO  BOTINA HERRERA  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-58525 
ORDEN (ES)      2024-121.26.3682 
ACUERDO (S)     143.03.02.10627 
DIRECCIÓN:       SOLO INDICA CANDELARIA -  
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.610   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10627 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor EDUARDO  BOTINA HERRERA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.113.529.853 por Comparendo (s) 76-520-6-2020-58525 de fecha (s) 6 de septiembre de 2020, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.3682 de Fecha (s) 02 demarzo de 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO 
                                                                                                                

OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2100 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      WILSON ALEXANDER LUJAN ARROYAVE  
COMPARENDO (S):     76-520-008980 
ORDEN (ES)      2019.12.26.141 
ACUERDO (S)     143.03.02.10616 
DIRECCIÓN:       K  49 N 40-21 Antioquia - Palmira 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.613   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10616 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor WILSON ALEXANDER LUJAN ARROYAVE identificado con cedula de ciudadanía 
N° 8.465.524 por Comparendo (s) 76-520-008980 de fecha (s) 26 de junio de 2019, trasladados 
mediante orden (es) 2019.12.26.141 de Fecha (s) 11 de junio de 2019 por encontrarse con 
cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2101 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA  
COMPARENDO (S):     76-520-006912 
ORDEN (ES)      2019-120.19.7.735 
ACUERDO (S)     143.03.02.10619 
DIRECCIÓN:       K  25a N 20a-13 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.614   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10619 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.036.625.646 por Comparendo (s) 76-520-006912 de fecha (s) 3 de marzo de 2019, trasladados 
mediante orden (es) 2019-120.19.7.735 de Fecha (s) 26 de marzo de 2019 por encontrarse con 
cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2101 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA  
COMPARENDO (S):     76-520-009079 
ORDEN (ES)      2019-120.26.447 
ACUERDO (S)     143.03.02.10619 
DIRECCIÓN:       CALLE 71A N 29A-39 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.614   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10619 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.036.625.646 por Comparendo (s) 76-520-009079 de fecha (s) 6 de octubre de 2019, 
trasladados mediante orden (es) 2019-120.26.447 de Fecha (s) 8 de noviembre de 2019 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2101 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2020-3155 
ORDEN (ES)      2024-121.26.580 
ACUERDO (S)     143.03.02.10619 
DIRECCIÓN:       C 64 #42-20 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.614   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10619 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.036.625.646 por Comparendo (s) 76-520-6-2020-3155 de fecha (s) 4 de mayo de 2020, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.580 de Fecha (s) 17 FEBRERO DE 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2101 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-8340 
ORDEN (ES)      2024-121.26.11638 
ACUERDO (S)     143.03.02.10619 
DIRECCIÓN:       C 66A # 25-94 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.614   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10619 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.036.625.646 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-8340 de fecha (s) 24 de octubre de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.11638 de Fecha (s) 16 DE MARZO 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2101 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-8416 
ORDEN (ES)      2024-121.26.11715 
ACUERDO (S)     143.03.02.10619 
DIRECCIÓN:       C 25 # 26 - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.614   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10619 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor CHARLES ESNEIDY RESTREPO ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.036.625.646 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-8416 de fecha (s) 27 de octubre de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.11715 de Fecha (s) 16 DE MARZO 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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OFICIO 
 

TRD 143.45.04.2103 
Palmira, 24 de febrero de 2026 
 
INFRACTOR:      JUAN SEBASTIAN BASTIDAS ARCOS  
COMPARENDO (S):     76-520-6-2021-5652 
ORDEN (ES)      2024-121.26.9245 
ACUERDO (S)     143.03.02.10637 
DIRECCIÓN:       C 105 # 12 -47 CIUDAD DEL CAMPO - PALMIRA 
IMPUESTO:      MULTA DE POLICIA  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO O 
CONVENIO DE PAGO. 
 

Cordial saludo; 
 

Mediante la presente se le notifica conforme a lo estipulado en el artículo No.565 del decreto 
Nacional 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional. La Resolución No. 143.03.02.616   que deja 
sin efecto el acuerdo o convenio de pago No. 143.03.02.10637 que había suscrito con el 
municipio de Palmira para ponerse al día con el pago de la MULTA (S) DE POLICIA impuestas 
al infractor JUAN SEBASTIAN BASTIDAS ARCOS identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.114.168.853 por Comparendo (s) 76-520-6-2021-5652 de fecha (s) 21 de abril de 2021, 
trasladados mediante orden (es) 2024-121.26.9245 de Fecha (s) 16 DE MARZO 2024 por 
encontrarse con cuotas vencidas a la fecha. 
 

Dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba la 
presente comunicación podrá interponer Recurso de Reposición. Para ampliarle la información 
se puede acercar a la Calle 30 con Carrera 29 Esquina, Alcaldía Municipal de Palmira, Valle del 
Cauca segundo piso subsecretaria de cobro coactivo o comunicarse a través del teléfono 
3102753618, correo acuerdos.coactivo@palmira.gov.co o Ventanillaunica@palmira.gov.co. 
 
Atentamente, 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO  
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado Grado 3  
Redactor - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 


